RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4  DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº2013-17-1-0008036 , Ent. N°748/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con el gasto emergente del ajuste de aranceles, en el marco del convenio suscrito con la Cooperativa Médica de Florida (COMEF) para la complementación de prestaciones asistenciales del 2do nivel de atención;

RESULTANDO: 1) que con fecha 11 de diciembre de 2013, este Tribunal acordó no formular observaciones al convenio suscrito por ASSE con la Cooperativa Médica de Florida (COMEF) y cometió a la Contadora Delegada la intervención de los eventuales gastos emergentes, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de la contratación se ajustaran a las remitidas por este Tribunal;                

2)  que asimismo con fecha 17 de setiembre de 2014, teniendo en cuenta que el precio original establecido en el convenio incluía el precio de arancel FEMI y si la Cooperativa Médica de Florida debe facturar con IVA por sus servicios, el impuesto debe formar parte del precio original, así como también los dos reajustes anuales que corresponden a la fijación del precio del arancel, este Tribunal no tuvo objeciones que formular a la implementación del citado ajuste;
3) que con fecha 4 de febrero de 2015, el Organismo remitió actuaciones a los efectos de la intervención del gasto correspondiente al ajuste de aranceles;
4) que se adjunta Documento de Afectación Nº 46 de fecha 29 de enero de 2015, por ajuste de aranceles por la suma de $8:000.000 con cargo al Inciso 29 ASSE Unidad Ejecutora 21 Centro Departamental de Florida, Financiamiento 12 “Recursos con afectación especial”  Programa 440, Objeto del Gasto 283, Auxiliares 003 (Médicos y Odontólogos), 004 (Anestésicos Quirúrgicos) 007 (Servicios de Internación en Sanatorios y Hospitales), 015 (Tomografía computada) y 024 (otros servicios médicos y sanitarios) ;
CONSIDERANDO: que el presente gasto haya su origen en el ajuste de aranceles emergente del convenio suscrito por ASSE con la Cooperativa Médica de Florida (COMEF) con fecha 13 de agosto de 2013, el cual no mereció observaciones por este Tribunal en Resoluciones acordadas con fecha 11 de diciembre de 2013 y 17 de setiembre de 2014;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Delegada la intervención del gasto de hasta $8:000.000, previa verificación de  que el ajuste por arancel aplicado sea el correspondiente, de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de la contratación se ajuste a las remitida a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;

2) Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado; y

3) Devolver las actuaciones. 
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